RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4  DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0000857 , Ent. N°746/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la “Licitación Pública Internacional       Nº. 14721 para obras de ampliación y mejora del servicio de abastecimiento de agua potable de la ciudad de Paysandú ” en el marco del Contrato de Préstamo con la  Corporación Andina de Fomento para la financiación del “Programa de Mejora y Rehabilitación de los Sistemas de Agua Potable y Saneamiento del Uruguay”;            
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad, al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 07/07/14, se presentaron los siguientes oferentes:  Cite S.A.,  Stiler S.A., Consorcio en Formación Alfredo Miller – Lejacir S.A., José Cujo S.A., SACEEM, Teyma Uruguay S.A., Espina Obras Hidraúlicas S.A. e Isolux Ingeniería S.A.;
 2) que con fecha 04/09/14, se informó que:
2.1)  la evaluación técnica de las ofertas se realizó conforme a lo establecido en el Artículo 29 del Pliego de Condiciones Particulares, en particular los Numerales C) experiencia y capacidad técnica acreditada por el proponente y E) planes de ejecución, de utilización de equipos, acopios de materiales y de inversiones requeridas para ejecutar los trabajos;
2.2) del análisis de las ofertas surgió la necesidad de aclaraciones e información adicional de los suministros que conformaban las propuestas, por lo que se le realizó un pedido de aclaración (sobre tuberías, llaves de cierre, etc) a SACEEM, empresa que presentó la menor cotización y se ajusto a lo solicitado;
3) que con fecha 03/09/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones propuso adjudicar a la firma SACEEM S.A. por ser su  oferta la que, cumpliendo con las especificaciones establecidas en el Pliego de Condiciones, es la más conveniente desde el punto de vista más económico;                           
4) que por Resolución N° 1408/14  de fecha 19/11/14, el Directorio dispuso adjudicar a SACEEM S.A., por el monto de                         $ 76:235.823,92 y U$S 1:357.896,62 (imprevistos, ajustes paramétricos y Leyes Sociales incluidos);
5)  que con fecha 29.01.15, se efectuó  imputación  al presente ejercicio, según se detalla: $ 31.708.749, $ 6.159.928 y $ 15.875.736 con cargo al Objeto 380, Año 15, Presupuesto de Compras 2014, vigente por prórroga automática con disponibilidad en el Grupo 3 “Bienes de Uso”;
CONSIDERANDO: 1) que conforme a lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF, los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios que se otorguen en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales, quedarán sujetos a las normas establecidas en cada contrato;

2) que el presente procedimiento licitatorio se realizó conforme a las bases estipuladas en el marco del ”Contrato de Préstamo entre la Corporación Andina de Fomento y la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, para la financiación del Programa de Mejora y Rehabilitación de los Sistemas de Agua Potable y Saneamiento del Uruguay”;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Intervenir el gasto correspondiente al presente ejercicio;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo del gasto correspondiente al Ejercicio 2016 una vez imputado el mismo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
3)  Comunicar a la Contadora Delegada; y.
4)  Devolver las actuaciones.-
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